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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Auto  

Rad. 760013103006-2013-00067-00 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escritos que anteceden el liquidador designado para el manejo del presente 

trámite, GUSTAVO TRUJILLO BETANCOURT, solicitó la cancelación de las 

medidas cautelares sobre los siguientes inmuebles: 

1. Apartamento 1205 con matrícula inmobiliaria No. 370-758894 en la anotación 

No. 13 del certificado de tradición la hipoteca abierta sin límite de cuantía a favor 

de BCS S. A. y en la anotación No. 17 el embargo ejecutivo del juzgado 8 civil 

de circuito de Cali. 

2. Parqueadero 221 con matrícula inmobiliaria No. 370-758811 en la anotación No. 

13 del certificado de tradición hipoteca abierta sin límite de cuantía a favor de 

BCS S. A. y en la anotación No. 17 el embargo ejecutivo del juzgado 8 civil de 

circuito de Cali. 

Lo anterior por haberse logrado la venta directa de los inmuebles que hacen parte 

de los activos inventariados y aprobados en el presente proceso, evitando la 

adjudicación de lo bienes a los acreedores; informa que los bienes fueron 

enajenados a la oferente, CONSTANZA MORENO CAICEDO, identificada con la 

c.c. no.31.176.783, a quien con anticipación se le realizó un estudio y verificación 

de sus antecedentes judiciales para finalmente suscribir promesa de compraventa, 

de la cual aportó copia, además de un pago realizado directamente a esta oficina 

judicial y un cheque por el valor del inmueble. 

A lo anterior se refiere la Ley 1116 de 2006, en su artículo 57 así: 

“…ARTÍCULO 57. ENAJENACIÓN DE ACTIVOS Y PLAZO PARA 

PRESENTAR EL ACUERDO DE ADJUDICACIÓN. En un plazo de dos (2) 

meses contados a partir de la fecha en que quede en firme la calificación y 

graduación de créditos y el inventario de bienes del deudor, el liquidador 

procederá a enajenar los activos inventariados por un valor no inferior al 

del avalúo, en forma directa o acudiendo al sistema de subasta privada…” 
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De igual manera el Decreto 1730 de 2009, en sus artículos 2.2.2.13.1.6 (Modificado 

por el Art. 47 del Decreto 65 de 2020) y 2.2.2.13.1.7., en lo referente al presente 

caso, señalan: 

“…ARTÍCULO 2.2.2.13.1.6. Enajenación de activos. En aplicación de los 

principios de eficiencia, información y gobernabilidad económica, el 

liquidador deberá preferir la venta de la empresa en marcha o en estado de 

unidad productiva. De no ser posible, preferirá la enajenación de los activos 

en bloque, y en ningún caso, podrá realizarla por un valor inferior al avalúo… 

ARTÍCULO 2.2.2.13.1.7. Reglas de enajenación. En la enajenación, el 

liquidador tendrá en cuenta la finalidad de aprovechamiento del patrimonio a 

liquidar, así cómo los principios de eficiencia, información y gobernabilidad 

económica. En desarrollo de lo anterior, y en la medida en que las 

circunstancias lo permitan, el liquidador preferirá la enajenación de la 

empresa en marcha. 

La enajenación de la empresa en marcha podrá recaer sobre la totalidad de 

la actividad desarrollada por la concursada o sobre una o varias partes de 

ella, y el liquidador la podrá realizar, a través de la figura contractual que 

considere más apropiada, en atención a la normatividad aplicable a la 

actividad empresarial de que se trate… 

El liquidador realizará la enajenación de los bienes aislados en sus elementos 

componentes si no es posible la enajenación de la empresa en marcha o de 

los activos en bloque, o si del inventario valorado resulta más conveniente 

para los intereses del conjunto…” 

Así, se encontró en el expediente que los inmuebles citados, fueron avaluados, así: 
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Puede comprobarse que el valor de la venta de los bienes enunciados fue la 

siguiente, valor que de igual manera fue consignado a la cuenta de esta oficina 

judicial y que reposan en la misma: 

 

Así las cosas, y como quiera que el acreedor hipotecario de los inmuebles materia 

de compraventa hace parte de la presente liquidación, se dará conocimiento por 

medio de esta providencia al nombrado y demás acreedores para que se 

manifiesten si creen pertinente sobre el mentado negocio. 

Por otro lado, la señora CONSTANZA MORENO CAICEDO a través de apoderada 

judicial, presentó la cesión de las acreencias realizadas a favor de la mentada por 

parte de FREDY RIVERA ZAPATA, WILLIAM ESQUIVEL PEÑA y YASMIN 

GUTIEREZ, la cual al tenor del trámite no tiene algún tipo de prohibición, procederá 

esta instancia antes de otorgar o reconocer la cesión, se debe dar la publicidad 

de los documentos como se dicta en los artículos 1959 y 1961 del Código Civil, lo 

cual se hará por medio del presente auto.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO mediante esta providencia, a los 

acreedores del presente trámite, sobre el negocio de compraventa realizado por el 

liquidador con la señora CONTANZA MORENO CAICEDO, antes de proferir 

decisión de fondo sobre el levantamiento de medidas. 

SEGUNDO: DAR PUBLICIDAD de la cesión de acreencias realizada por FREDY 

RIVERA ZAPATA, WILLIAM ESQUIVEL PEÑA y YASMIN GUTIEREZ a favor de la 

señora CONSTANZA MORENO CAICEDO. 
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 139 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   24 DE AGOSTO DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 
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